
RESOLUCIÓN N° 0295

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 30/12/2024

  

VISTO:

El  Expediente  Nº  08030-0007773-1   del  Sistema  de  Información  de 

Expedientes, mediante el cual se aprueba el curso de actualización en Justicia Penal Juvenil, en 

concordancia con la Resolución Nº 182/24. Y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 13.014 de la Provincia de Santa Fe creó el Servicio Público 

Provincial de Defensa Penal determinando en su artículo 9 que  “es un órgano con autonomía 

funcional y administrativa y con autarquía financiera, dentro del Poder Judicial”.

Que la Ley  Nº 14.228 aprueba el Código Procesal Penal Juvenil para la 

provincia de Santa Fe y en lo que al Servicio Público Provincial de Defensa Penal refiere, asigna 

esta nueva labor y competencia respectiva.

Que por Resolución Nº 129/24 se encomendó al Secretario de Relaciones 

y  Programas  Institucionales  el  diseño  de  una  propuesta  de  capacitación  para  Defensoras  y 

Defensores  del  Servicio  Público  Provincial  de  Defensa  Penal  en  materia  de  Justicia  Penal 

Juvenil.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 3 inc. 2); Art. 65 y Art. 71 - entre 

otros - de la referida ley Nº 14.228, se aprobó por Resolución Nº 182/24 la propuesta inicial del 

Curso de Capacitación en Justicia Penal Juvenil cuya Dirección Académica se encuentra a cargo 

de esta Defensora Provincial; y la Dirección Ejecutiva del Secretario de Relaciones y Programas 

Institucionales, Dr. Rodrigo Giménez.

Que en dicha resolución se decidió invitar a coorganizar y/o auspiciar el 

curso a organismos nacionales e internacionales con vinculación en la materia y compromiso en 
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la promoción y vigencia de los Derechos Humanos para participar en la visibilización, difusión y 

certificación de la actividad, como así también a aportar docentes y contenidos.

Que  se  han  recibido  respuestas  favorables  y  que  los  auspicios 

correspondientes se encuentran en trámite.

Que  se  aprobó  la  propuesta  inicial  sobre  la  metodología  de  cursado, 

objetivos, reglamento, requisitos, evaluación, entre otras; facultándose a la Dirección Ejecutiva a 

realizar las modificaciones que resulten necesarias en su caso.

Que  oportunamente  se  resolvió  que  se  asignarían  las  funciones  de 

Coordinación Académica y de Coordinación Ejecutiva y que se integraría un equipo de apoyo 

logístico para colaborar con las Direcciones y Coordinaciones.

Que corresponde  adecuar  las  funciones  de  las  áreas  que  conforman la 

Unidad Académica y Ejecutiva.

Que la  Defensoría  Provincial  entendió propicia  la  conformación de  un 

Comité Académico de reconocidos especialistas que puedan llevar a cabo las principales tareas y 

funciones de la capacitación y que el  aporte de las Casas de Estudios invitadas a participar  

jerarquizarán la propuesta,  aportarán respaldo, soporte y solvencia académica e institucional. 

Que  además,  su  conformación  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  supervisión  en  la 

planificación, ejecución y evaluación de los programas académicos, asegurando su alineación 

con los objetivos planteados y las necesidades de los estudiantes.

Que a los fines de constituir el  mencionado Comité Académico fueron 

invitadas las siguientes facultades, quienes al efecto firmaron un acuerdo específico y designaron 

un representante: por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del  

Litoral,  el  Dr.  Martín Ignacio Cáceres;  por la  Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 

Universidad Católica de Santa Fe, el Dr. Jorge Leandro Miró; por la Facultad de Derecho de la  

Universidad Nacional de Rosario, el Dr. Juan Treharne Lewis; por la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales del Rosario de la Pontificia Universidad Católica Argentina, la Dra. Ariadna 

Machain; y por la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Rosario, la Psic. Laura 
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Peretti.

Que por lo tanto, la presente resolución aprueba los convenios específicos 

suscriptos con las Facultades de las universidades referidas.

Que asimismo, es necesario establecer la reglamentación que determine el 

funcionamiento de dicho Comité y sus competencias, atribuciones y procedimientos operativos.

POR ELLO,

LA  DEFENSORA PROVINCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO  1:  Aprobar  los  acuerdos  específicos  suscriptos  con:  la  Facultad  de  Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, la Facultad de Derecho y Ciencia 

Política  de  la  Universidad Católica  de  Santa  Fe,  la  Facultad  de  Derecho de  la  Universidad 

Nacional de Rosario, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario de la Pontificia  

Universidad Católica  Argentina,  y  la  Facultad  de  Psicología  de  la  Universidad Nacional  de 

Rosario, que se agregan en copia en el Anexo I.

ARTÍCULO  2:  Crear  el  Comité  Académico  bajo  la  órbita  de  la  Dirección  Académica  e 

integrarlo con los representantes designados por las Facultades referidas, Dres. Martín Ignacio 

Cáceres, Jorge Leandro Miró, Juan Treharne Lewis, Ariadna Machain y la Psic. Laura Peretti y 

determinar sus funciones de acuerdo a lo establecido en el Anexo II.

ARTÍCULO 3: Establecer las funciones de la Unidad Académica y Ejecutiva del Seminario de 

Formación sobre Defensa Penal Juvenil en el Anexo II e instruir a las áreas respectivas a la 

elaboración del programa de contenidos en base a lo resuelto mediante Resolución Nº 182/24 y 

las sugerencias y aportes de las instituciones auspiciantes.

ARTÍCULO  4  Designar  como  coordinador  académico  al  Dr.  Mariano  Mascioli  y  como 
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coordinador ejecutivo al Lic. Francisco Costa; e integrar el equipo de apoyo logístico con los 

empleados Natalia Calderazzi y Facundo Sabella.

ARTÍCULO 5: Autorizar al Instituto de Capacitación de la Defensa Pública y a la Oficina de 

Diseño  y  Comunicación  Institucional  a  dar  amplia  difusión  por  los  canales  institucionales 

correspondientes en coordinación con las instituciones auspiciantes.

ARTÍCULO 6: Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

Fdo.: Estrella  Jorgelina  MORENO  ROBINSON  (Defensora  Provincial)  –  Mariana  M. 

LIRUSSO (Administradora General a/c)
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Funciones de la Unidad Académica y Ejecutiva del Seminario de Formación en Defensa 

Penal Juvenil

La Unidad Académica y Ejecutiva creada mediante anexo IV de la resolución 182/2024 está 

compuesta por:

1) La Dirección Académica de la que depende la Coordinación Académica, el Comité 

Académico y los responsables de módulo. La Dirección Académica podrá delegar las 

funciones que considere pertinente en la Dirección Ejecutiva u otra área.

2) La Dirección Ejecutiva de la que depende la Coordinación Ejecutiva y el equipo de 

apoyo logístico.

A. Dirección Académica:

1) Entiende y determina las líneas de capacitación en la  materia,  los contenidos a ser 

dictados, perfil de los postulantes, la selección de los docentes, la modalidad de cursado, 

instancias de evaluación, entre otras.

2) Determina los requisitos e instancias para la inscripción, regularidad y la evaluación por 

parte de las y los participantes, conjuntamente con la Dirección Ejecutiva.

3) Supervisa el cumplimiento de las distintas etapas del programa, conjuntamente con la 

Dirección Ejecutiva.. 

4)  Supervisa el funcionamiento del Comité Académico con la asistencia de la Dirección 

Ejecutiva y la Coordinación Académica.

B. Dirección Ejecutiva:

1) Entiende y determina sobre las cuestiones operativas del Seminario. Tiene a su cargo la 

gestión de auspicios y la colaboración por parte de otras instituciones con conocimiento y con 

compromiso en la vigencia y promoción de los Derechos Humanos.

2) Determina los requisitos e instancias para la inscripción, regularidad y la evaluación por 

parte de las y los participantes, conjuntamente con la Dirección Académica.

3) Supervisa el cumplimiento de las distintas etapas del programa, conjuntamente con la 

Dirección Académica.. 



4)  Supervisa  el  control  de  asistencias,  el  seguimiento  de  los  cursantes,  la  pérdida  de 

regularidad, y toda otra decisión administrativa vinculada a la actividad de capacitación.

5) Supervisa la correcta gestión de los recursos materiales, técnicos y humanos.

6) Asiste a la Dirección Académica en el funcionamiento del Comité Académico y cumple con 

toda otra tarea delegada por aquella..

B. Coordinaciones

Quienes ejerzan la coordinación podrán suplir a los Directores de sus respectivas áreas. 

Excepcionalmente los coordinadores se suplen entre sí.

B. 1. Coordinación Académica.

1) Implementa el programa académico diseñado por la Dirección Académica.

2) Colabora con las tareas asignadas a los responsables de módulo.

3) Gestiona la participación de docentes en las clases sincrónicas y aporta los materiales 

obligatorios y complementarios.

4) Proporciona información y despeja dudas de las y los participantes.

5) Asiste a la Dirección Académica y promueve el funcionamiento del Comité Académico.

6) Toda otra tarea asignada por la Directora Académica.

B. 2. Coordinación Ejecutiva:

1) Colabora con la Dirección Ejecutiva en la elaboración y seguimiento del cronograma del 

seminario.

2) Administra la plataforma virtual del seminario.

3) Colabora con la supervisión de la correcta gestión de los recursos materiales, técnicos y 

humanos.

4) Actúa como enlace entre los distintos miembros de la Unidad Académica y Ejecutiva, los 

docentes y participantes.

5)  Gestiona  las  comunicaciones  internas  y  externas  del  Seminario,  incluyendo  correos 

electrónicos,  avisos  y  boletines  informativos.  Asegurar  que  los  participantes  reciban 



información clara y oportuna sobre el programa, horarios, materiales y en su caso, cambios 

relevantes.

6) Apoya la organización de foros interactivos durante el seminario.

7) Monitorea el cumplimiento de las tareas asignadas a los equipos logísticos y técnicos.

8) Toda otra tarea asignada por la Dirección Ejecutiva.

C. Comité académico

Las principales funciones del Comité Académico son las siguientes:

1) Selección de los Postulantes: El Comité Académico será responsable de seleccionar 

hasta 90 postulantes de acuerdo al perfil establecido por la Dirección Académica La Dirección 

Ejecutiva pondrá a disposición del  Comité Académico el  listado confeccionado según el 

formulario aprobado en la presente resolución.  El  Comité Académico velará por que se 

respeten los cupos oportunamente asignados a las instituciones auspiciantes, en la medida 

que los postulantes cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria.

2) Programa Académico: El Comité realiza sugerencias y aportes al programa académico 

que realiza y aprueba la Dirección Académica conforme la resolución 182/24.

3) Corrección de los Trabajos Finales: El Comité será el encargado de corregir y calificar los 

trabajos finales presentados por los participantes en el marco de la evaluación y según las 

pautas oportunamente establecidas.

4) Selección de trabajos finales para publicación: El Comité Académico propondrá a la 

Dirección Académica los 10 mejores trabajos finales para su publicación. La selección se 

basará en criterios como la originalidad, el rigor académico, la relevancia del tema tratado y la 

calidad de la redacción, entre otros.

Funcionamiento del Comité Académico

 Reuniones: El Comité Académico se reunirá periódicamente -de manera presencial o 

virtual- a instancias del Coordinador Académico quien respetará la planificación anual 

y el programa académico.

 Corrección  de  trabajos  finales:   La  calificación  de  los  trabajos  finales  será 

consensuada  entre  los  integrantes  del  Comité  Académico  y  la  Coordinación 

Académica. El Comité tomará decisiones con la mayoría simple de sus integrantes. En 

caso de que sea necesario podrá votar el Coordinador Académico. 



 Informe Final: Al finalizar el seminario el Comité presentará una ista con los trabajos 

seleccionados para su publicación; como asimismo aquellas propuestas para futuras 

ediciones.

Excepciones

Cualquier excepción o modificación a lo dispuesto en este reglamento será resuelto por la 

Dirección Académica.

Confidencialidad

Los miembros del Comité Académico deberán respetar la confidencialidad sobre cualquier 

información relacionada con el proceso de selección de postulantes, la corrección de trabajos 

finales, y cualquier otra actividad vinculada al seminario. La información obtenida durante el 

seminario será gestionada con el máximo respeto y profesionalismo.

D. Responsables de Módulo:

En virtud de las distintas temáticas abordadas en cada módulo es conveniente asignar tareas 

específicas a distintos profesionales en virtud de su perfil profesional. Tienen la tarea de 

coordinar las distintas instancias de cada módulo específico, y atender las consultas de los 

participantes.

1. Garantizar que el contenido del módulo sea dictado en su totalidad ya sea mediante clases 

sincrónicas, asincrónicas, lecturas, ejercicios, etc..

2.  Diseñar consignas para la participación en foros y promover el  intercambio entre los 

participantes.

3.  Atender  a  las  consultas  de  las  y  los  participantes  y  poner  en  conocimiento  a  los 

coordinadores de las cuestiones que correspondan.

4.  Proporcionar  respuestas  claras  y  precisas  a  los  interrogantes  planteados  por  los 

participantes.

5. Realizar un seguimiento de la participación y el progreso de los participantes durante el 

seminario.

E. Equipo de Apoyo Logístico

1. Control de asistencia.



2. Gestionar y supervisar el acceso de los participantes a la plataforma virtual.

3. Gestionar por intermedio del área correspondiente el soporte técnico a los participantes y 

docentes.

4.  Gestionar  y  poner  a  disposición  de  los  participantes  los  materiales  obligatorios  y 

complementarios.

5. Prestar colaboración en las sesiones virtuales sincrónicas.

6. Toda otra tarea asignada por sus superiores.


